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DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

Designan Ejecutivo de Operaciones - Jefe 
de la Unidad de Operaciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA
N° 000316-2025-MIDIS/PNADP-DE

Miraflores, 2 de diciembre del 2025

VISTOS:

El Memorando N° 2014-2025-MIDIS/PNADP-URH 
del 02 de diciembre de 2025, de la Unidad de Recursos 
Humanos; el Informe N° 568-2025-MIDIS/PNADP-
URH-CGP del Coordinador de Gestión de Personas, y 
el Informe N° 542-2025-MIDIS/PNADP-UAJ del 02 de 
diciembre de 2025 de la Unidad de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo N° 062-2005-PCM, el 
Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS y el Decreto Supremo 
N° 002-2021-MIDIS, se crea el Programa Nacional de 
Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, el cual tiene 
por finalidad ejecutar transferencias directas en beneficio 
de los hogares en condición de pobreza o pobreza extrema 
de acuerdo con el Sistema de Focalización de Hogares 
(SISFOH), priorizando progresivamente su intervención 
a nivel nacional. El Programa promueve en los hogares, 
con su participación y compromiso voluntario, el acceso a 
los servicios de salud y educación, orientados a mejorar la 
salud y nutrición preventiva materno-infantil y la escolaridad 
sin deserción;

Que, de acuerdo al Manual de Operaciones del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, aprobado con la Resolución Ministerial N° 
278-2017-MIDIS, la Dirección Ejecutiva es la máxima 
autoridad ejecutiva y administrativa del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
teniendo entre sus funciones la emisión de Resoluciones 
de Dirección Ejecutiva en asuntos de su competencia;

Que, a través de la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 077-2021-MIDIS/PNADP-DE del 25 de mayo de 2021, 
se aprueba el Manual de Perfiles de Puestos del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
que dejó sin efecto el Manual de Clasificador de Cargos 
aprobado con la Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
015-2018-MIDIS/PNADP-DE;

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
123-2021-SERVIR-PE del 18 de agosto de 2021, la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil formaliza el acuerdo 
del Consejo Directivo de SERVIR, mediante el cual 
se aprobó el Cuadro de Puestos de la Entidad (CPE) 
y declara iniciado el proceso de tránsito al régimen del 
servicio civil del Programa Nacional de Apoyo Directo a 
los Más Pobres “JUNTOS”;

Que, mediante Resolución de la Unidad de Recursos 
Humanos N° 044-2024-MIDIS/PNADP-URH del 22 de julio 
de 2024, se aprueba la actualización del Manual Perfiles 
de Puestos del Programa Nacional de Apoyo Directo a los 
Más Pobres “JUNTOS”, encontrándose entre ellos el cargo 
de confianza de Ejecutivo(a) de Comunicación e Imagen de 
la Unidad de Comunicación e Imagen, el cual se encuentra 
vacante, por lo que la Dirección Ejecutiva ha propuesto la 
designación de la profesional para ocupar dicho puesto;

Que, la Unidad de Recursos Humanos ha emitido 
el Memorando N° 2014-2025-MIDIS/PNADP-URH del 
02 de diciembre de 2025, adjuntando el Informe N° 
568-2025-MIDIS/PNADP-URH-CGP del Coordinador 
de Gestión de Personas, señalando que el profesional 
Vitilio Luis Ausberto Calonge García cumple los requisitos 
establecidos en el perfil del puesto de Ejecutivo de 
Operaciones - Jefe de la Unidad Operaciones del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 

“JUNTOS”, alineado al Manual de Operaciones del 
Programa, estimando viable su designación en dicho 
cargo de confianza a partir del 03 de diciembre de 2025;

Que, a través del Informe N° 542-2025-MIDIS/PNADP-
UAJ del 02 de diciembre de 2025, la Unidad de Asesoría 
Jurídica estima viable la emisión del acto que dispone la 
designación en el cargo indicado;

Con el visado de la Unidad de Recursos Humanos y 
de la Unidad de Asesoría Jurídica;

De conformidad con el Decreto Supremo N° 032-
2005-PCM, modificado por el Decreto Supremo N° 062-
2005-PCM, el Decreto Supremo N° 012-2012-MIDIS y 
el Decreto Supremo N° 002-2021-MIDIS; la Resolución 
Ministerial N° D000319-2025-MIDIS y estando a lo 
dispuesto por el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres “JUNTOS”, 
aprobado por Resolución Ministerial N° 278-2017-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al profesional Vitilio Luis Ausberto 
Calonge García en el cargo de confianza de Ejecutivo 
de Operaciones - Jefe de la Unidad de Operaciones del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS”, a partir del 03 de diciembre de 2025.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Unidad de Recursos Humanos para conocimiento y 
fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer que la Unidad de Comunicación 
e Imagen, publique la presente Resolución en el Portal 
de Transparencia Estándar y en el Portal Institucional del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres 
“JUNTOS” (www.gob.pe/juntos), en el plazo de dos (02) 
días hábiles contados desde su publicación en el diario 
oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ELENA VIDAL SENADOR
Directora Ejecutiva
Programa Nacional de Apoyo Directo
a los Más Pobres “JUNTOS”

2464980-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencias de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de la Reserva de Contingencia y del 
Ministerio del Interior

DECRETO SUPREMO
N° 282-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Vigésima Tercera Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas, durante el Año Fiscal 2025, 
a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, por la fuente 
de financiamiento Recursos Ordinarios, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional mediante una 
norma con rango de ley, y los recursos que se asignen 
o transfieran para el financiamiento de los fines de los 
Fondos en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, a favor de la Reserva de Contingencia 
a la que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, las cuales se aprueban mediante 
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decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas. Para tal fin, se exceptúa a las entidades 
del Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los 
gobiernos locales de lo establecido en el literal b) del 
artículo 33 de la citada Ley;

Que, el literal b) del numeral 17.1 del artículo 17 de la 
Ley N° 32185, autoriza, de manera excepcional, durante 
el Año Fiscal 2025, al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional a favor de las entidades del Gobierno Nacional, 
los gobiernos regionales y los gobiernos locales, con cargo 
a los recursos a los que se refiere el artículo 53 del Decreto 
Legislativo N° 1440, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, para financiar los gastos asociados 
a la lucha contra la delincuencia y el crimen organizado, 
que incluye además el control, investigación y sanción de 
dichas acciones. Asimismo, el numeral 17.2 del citado 
artículo, establece que las referidas modificaciones 
presupuestarias se aprueban utilizando sólo el mecanismo 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo  
N° 1440, debiendo contar, además, con el refrendo del 
Ministro del sector correspondiente en el caso de las 
entidades del Gobierno Nacional, a propuesta del Titular 
de la entidad solicitante; 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
disponiendo que las transferencias o habilitaciones que 
se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia se 
autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante los Oficios N° 000249-2025-IN-DM y N° 
000272-2025-IN-DM, el Ministerio del Interior solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos de 
su presupuesto institucional, por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, en el marco de la 
Vigésima Tercera Disposición Complementaria Final de 
la Ley N° 32185; asimismo, solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, a favor del Ministerio del Interior, para financiar 
los gastos asociados a la lucha contra la delincuencia y 
el crimen organizado relacionados con las actividades de 
inteligencia y operatividad de la Policía Nacional del Perú, 
en el marco de lo establecido en el literal b) del numeral 
17.1 y en el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley Nº 
32185; adjuntando para dicho efecto los Informes N° 
001357-2025-IN-OGPP-OP y N° 001500-2025-IN-OGPP-
OP de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con los 
respectivos sustentos. Además, mediante los Oficios N° 
000300-2025-IN-DM y N° 000301-2025-IN-DM, el citado 
Ministerio adjunta los Informes N° 001659-2025-IN-OGPP-
OP y N° 001645-2025-IN-OGPP-OP, respectivamente, con 
información complementaria;

Que, mediante los Memorandos N° 4356-
2025-EF/53.04, N° 4696-2025-EF/53.04 y N° 
4726-2025-EF/53.04, que adjuntan los Informe N° 
4021-2025-EF/53.04, N° 4216-2025-EF/53.04 y N° 4253-
2025-EF/53.04, respectivamente, la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas determina el costo máximo 
estimado para financiar el pago de viáticos en comisión de 
servicios y la validación de los beneficiarios de la Ración 
Orgánica Única Diaria (ROUD), conforme a la información 
remitida por el Ministerio del Interior;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de  
S/ 56 652 256,00 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
del Ministerio del Interior; así como, autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de  

S/ 46 264 323,00 (CUARENTA Y SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
VEINTITRÉS Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor del Ministerio 
del Interior, con cargo a la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en la Vigésima 
Tercera Disposición Complementaria Final, en el literal b) 
del numeral 17.1 y en el numeral 17.2 del artículo 17 de 
la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2025; y, en los artículos 53 y 54 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Transferencia de Partidas a favor de la 
Reserva de Contingencia

1.1. Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 56 652 256,00 (CINCUENTA Y 
SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS Y 00/100 SOLES), por 
la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a favor 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional del Ministerio del Interior, en el marco de la 
Vigésima Tercera Disposición Complementaria Final de la 
Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2025, de acuerdo con el siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 007 : M. del Interior 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 45 352 134,00

GASTO DE CAPITAL 
2.6 Adquisición de activos no financieros 11 300 122,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS        56 652 256,00

 ===========

A LA:  En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 45 352 134,00

GASTO DE CAPITAL
2.0 Reserva de Contingencia 11 300 122,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS          56 652 256,00

 ===========

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 1.1 del 
presente artículo, se encuentra en el Anexo I “Transferencia 
de Partidas del Ministerio del Interior a favor de la Reserva 
de Contingencia”, que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
diario oficial El Peruano.

Artículo 2. Transferencia de Partidas a favor del 
Ministerio del Interior

2.1. Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
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hasta por la suma de S/ 46 264 323,00 (CUARENTA Y 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, 
a favor del Ministerio del Interior, para financiar los 
gastos asociados a la lucha contra la delincuencia y el 
crimen organizado relacionados con las actividades de 
inteligencia y operatividad de la Policía Nacional del Perú, 
en el marco de lo establecido en el literal b) del numeral 
17.1 y en el numeral 17.2 del artículo 17 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo con el 
siguiente detalle:

DE LA: En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 009 : M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia 46 264 323,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS          46 264 323,00 
 ===========

A LA:  En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 007 : M. del Interior 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios 37 264 323,00
2.5 Otros Gastos 9 000 000,00
 ===========

 TOTAL EGRESOS      46 264 323,00 

 ===========

2.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral 
2.1 del presente artículo, se encuentra en el Anexo II 
“Transferencia de Partidas de la Reserva de Contingencia 
a favor del Ministerio del Interior”, que forma parte 
integrante del presente Decreto Supremo, el cual se 
publica en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el diario oficial El 
Peruano.

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas del numeral 1.1 del artículo 1 y del pliego 
habilitado en la Transferencia de Partidas del numeral 
2.1 del artículo 2 aprueban, mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en los 
citados artículos del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia 
de la resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo  
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a los 

que hace referencia el artículo 2 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por el Ministro del 
Interior.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días 
del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

VICENTE TIBURCIO ORBEZO
Ministro del Interior

2464992-1

Decreto Supremo que dicta disposiciones 
reglamentarias para el otorgamiento del 
aguinaldo por Navidad en el Año Fiscal 2025

DECRETO SUPREMO
N° 283-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el literal a) del numeral 7.1 del artículo 7 de la Ley 
Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2025, fija el aguinaldo por Navidad hasta la 
suma de S/ 300,00 (TRESCIENTOS Y 00/100 SOLES), 
que se incluye en la planilla de pagos correspondiente al 
mes de diciembre del año 2025, a favor de los funcionarios 
y servidores nombrados y contratados bajo el régimen 
laboral del Decreto Legislativo Nº 276, la Ley Nº 29944 y 
la Ley Nº 30512; los docentes universitarios a los que se 
refiere la Ley Nº 30220; el personal de la salud al que se 
refiere el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1153; los obreros permanentes y eventuales del Sector 
Público; el personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía 
Nacional del Perú; y, los pensionistas de derecho propio 
a cargo del Estado comprendidos en los regímenes de la 
Ley Nº 15117, los Decretos Leyes Nº 19846 y Nº 20530, 
el Decreto Supremo Nº 051-88-PCM y la Ley Nº 28091;

Que, asimismo, el numeral 7.2 del artículo 7 de la 
Ley Nº 32185 señala que las entidades públicas que 
cuenten con personal del régimen laboral de la actividad 
privada se sujetan a lo establecido en la Ley Nº 27735, 
Ley que regula el otorgamiento de las gratificaciones para 
los trabajadores del régimen de la actividad privada por 
Fiestas Patrias y Navidad, para el abono de la gratificación 
correspondiente por Navidad en diciembre;

Que, el numeral 7.3 del citado artículo, establece que 
los servidores contratados bajo el régimen del servicio 
civil perciben el aguinaldo por Navidad en diciembre, 
conforme lo establece la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil, y el Reglamento de Compensaciones de la Ley Nº 
30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 138-2014-EF;

Que, el numeral 7.4 del artículo 7 de la Ley Nº 32185 
dispone que los trabajadores contratados bajo el Régimen 
Laboral Especial del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto 
Legislativo que regula el régimen especial de contratación 
administrativa de servicios, perciben por concepto de 
aguinaldo por Navidad, que se incluye en la planilla de 
pagos correspondiente al mes de diciembre, hasta el 
monto al que hace referencia el literal a) del numeral 7.1 
del citado artículo; para ello, los trabajadores deben estar 
registrados en el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos 
Humanos del Sector Público (AIRHSP) a cargo de la 
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